
Av
La Consolklada

de Seguros

E
SEGURO DE CAUCIÓN

SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION
pÓuz,L x': 1509032550 - END.: ooo

E¡ rdlo de d¡ ,ó¡¡a h! s¡dó rqisk¡do .n la
SUPERINTENDENCIA DE SEGI ROS, b.jo .l
Codi8o N" 7-ml7 por Rú¡ución SS RP N"
221D3 ¡L adn¡ l, d. iu¡io d. 1993 -

Con arreglo a las Condiciones Gene¡ales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ('EL ASEGURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador

solidario. garantiza a:

80048796ó - UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITTI SANTO

Con domicilio en BOtTLIIVARD RIO APA (7'I APE PITA - vILLARRICA

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs. 779.850
(GUARANIES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA)

Que resulte obligado a efectuarle

800859.]8.3 - CONSTRTJCTOR{ BAMETAL S.A.

CON dOMiCiIiO CN ESPAÑA C/ DR. RODRIGUEZ DE FRANCIA - VILLA ELISA

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantia que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,

integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LlcltACtoN DE MENoR cuANTlÁ NActoNAL N" t8/2024 - 'ADQUISICIoN DE MATI-IRIALES ELECTRICoS". ID N"

456.075. CONTRATO MCN N" 2312024.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningun tipo de anulación, salvo acuerdo

por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura

efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.

IMpORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuest4 la diferencia se considerara aprobada

por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El present€ seguro regirá a contar desde las 00:0 I Hs del dia21llll2024 hasta las 24:00 Hs. del día 2812DO25

Asunción.28 de noviembre de 2024

LA CONSOLIDAOA S. A.
DE SEGUROS

MARIO COLMAN

Jefe de suscripc¡ón dt C¡utioÍas

LIQUIDACION OATOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto Financiado:0
vencimientos

Fecha Monto

oCONTAD

VIGENCIA: 93 Dias

Desde: 27 lll 12024 Has¡¿: 281212025Prima:

LlA. s/ Prima:

I. P, F.:

LfA. s/ lnterés:

Costo del Finan:

COSTO FINAL:

Gs.

Gs.

Gs.

3tE.182.-

31.818.-

350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Gs.
'Observaclón: Lai Condicione! Gen€rales comunoa
de e3te póllza 3e encuertran eñ le pág¡n8

electrónlc. de intémét:
"www.con3olidada.6om,py/coñdlclon€s/
condlcioñe!-generales.pdf' o én le dirección d€ la
Compañla.-

350.000.-



SEGI]RO DE CAI]CION

CONTRATACIONES DE SUMII\ ISTROS Y/O SERV¡CIOS PUBLICOS O PRIVADOS - C¡\RANTIA DE LA
ADJUDICACION

COI\DICIONES PARTIC ULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) Por la presente póliza, que se errite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobenu¡a firmados por el Tomador, el
Asegurador guantiz al Asegurado el pago en efactivo que debe recibir del 'Iomador como consecuencia dol ticmpo y forma en que éste

cumpla sus obligaciones de¡ivadas del contralo que se especifica en las Condiciones Paniculares, suscrito con el Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pa8o hasta el lírnite rle la suma asegurada que se elipula en las Condiciones Particulares, respecto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

]/INCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) Las relacionos entre el'lbmador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza
cuyas disposiciones no podriín ser opuestas al Ascgurado.
Los actos, declaraciones, accioncs u omisiones del Tomado¡ de la póliz¿ incluida la falta de pago del premro en la lbchas convenidas. no
afectanáa en modo alguno los derechos del A:iegurado frente al Asegurador.
La garantía instrumentada en la presente póliza nuntendrá su pleno efccto aún cuando el Asegurado conv¡ene con el 'lbmador modificaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Cor trato, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o cn dlchas bases y/o Contratos.

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas gamntizadas por l{ prescnte póliz¿ sino con
sujcción a una previa fehaciente intimación de pago que debe intenlar el Asegurado contra el Tomador. El si¡rietro queda corifigurado con el
resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador.

Con la denuncia de siniestro, el As€gurado dr:be remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica dc todas las actuaciones sumariales intemas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador
por el incumplimicnto de las obligaciones a su cargo; y
b) Cop¡a de la intimación y la contestación dcl mismo si la hubiere.

COM UN ICACION

Clausula 5) Toda comunicación entre el Aset.urador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal ccn¡ficada o tclegrama colacionado

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligacioncs del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legales o contracr.uales pertinerites establezcan [a dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insunección, rebelión, motin y sedición a mano iumada o no armada; poder
milita¡, naval o aéreo usurpado o usurpaote), rerrorismo, huelgas gener¿rles, cieñes patronales (no propios). asi como del ejercicio de algún acto
de autoridad pública pala reprimir o deGndersc de cualquiera de cstos hechos: dc confiscación, requis4 deslrución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobierno o autoridad Fública: de terremotos, temblores, erupción volcánica tifón, huracán, tomado, ciclón u otra
convulsión de la naturaleza o penurbación at¡nosléricat transmutaciones nucleares..

INTIMACION PRI|VIA AL TOMADOR Y CONFICURACION DEL SINIESI'RO


